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f) Saneamiento de la ría de Pontevedra. Estudio final e 
iniciación de acciones.

g) Estudio integrado sobre saneamiento y corrección del 
deterioro de la Albufera de Valencia.

h) Plan de limpieza de objetos flotantes y desperdicios en 
las aguas de los puertos más representativos.

i) Plan de desaparición de escombreras en determinados 
municipios.

Estos planes, que se someterán a conocimiento y aprobación, 
en su caso, de Consejo de Ministros, incluirán programas con
cretos, con determinación de competencias, recursos a em
plear, fechas de las actuaciones y resultados previstos.

7. La Secretaria de la CIMA deberá preparar los informes 
correspondientes, a elevar al Consejo de Ministros semestral
mente, que den cuenta del cumplimiento dé este Acuerdo y de 
la marcha de los trabajos.

 Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de noviembre de 1981.—El Subsecretario, Juan 

Antonio Guitart y de Gregorio.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28047 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Farmacia y Medicamentos, por 
la que se subsanan determinados errores de la de 
15 de octubre, que actualiza la relación de medica
mentos susceptibles de preparación en envase clí
nico.

Advertidos errores de omisión en el texto de la Resolución 
de 15 de octubre de 1981, publicada en «Boletín Oficial del Es
tado» de 4 de noviembre, por la que se actualiza la relación de 
medicamentos susceptibles de preparación de envase clínico.

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le 
corresponden a tenor del apartado 2) del artículo 45 del Decreto 
2464/1963, de 10 de agosto, y demás disposiciones aplicables, 
procede por la presente subsanar los mismos.

En su consecuencia:

1.º En el apartado primero, número 3, debe incluirse:

Supositorios y óvulos. 100 ó 250 unidades.
2.º El grupo terapéutico J.01 de la precitada Resolución, 

quedará redactado en los siguientes términos:

J.01.—Antibióticos.

Todos.
Para los antibióticos Doxiciclina y Rifampicina serán admi

sibles envases de 100 comprimidos.
Se admite la asociación de penicilinas naturales con estrep

tomicina.
Para las combinaciones de trimetoprim-sulfametoxazol, no se  

admite la asociación con otras sulfamidas.

Lo que les comunico a VV. SS. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 12 de noviembre de 1981.—El Director general, Ra
món González Oti.

Sres. Subdirectores generales de Establecimientos y Asistencia
Farmacéutica y de Control Farmacéutico.

28048 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Régimen Económico de la Se
guridad Social, por la que se establece el proce
dimiento aplicable a la cotización por horas extra
ordinarias; en los supuestos previstos en el Real 
Decreto 1858/1981, de 20 de agosto, por el que se 
incrementa la cotización adicional por las referidas 
horas extraordinarias.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 1858/1981, de 20 de agosto, en cumplimien
to del Acuerdo Nacional sobre Empleo, prevé un incremento 
del porcentaje de la cotización adicional por horas extraordi
narias establecido por el Real Decreto 82/1979, de 19 de enero, 
con destino a aumentar los recursos generales de la Seguri- 
dad Social.

Tal incremento, que supone un recargo de diez puntos so
bre la cotización adicional del 14 por 100 actualmente aplica
ble sobre las remuneraciones que se abonen en concepto de 
horas extraordinarias no será aplicable, conforme dispone el 
artículo segundo, uno, del Real Decreto 1858/1981, de 20 de 
agosto, a las horas extraordinarias cuya realización está mo

tivada por causa de fuerza mayor o tengan la consideración 
de estructurales y como tales se pacten en Convenio.

Esta discriminación en el concepto de las horas extraordi
narias a efectos de su calificación para el referido incremen
to de cotización, hace necesaria la implantación de un proce
dimiento que facilite su integración en el sistema vigente de 
liquidación de cuotas de la Seguridad Social con el menor tras- 
torno administrativo posible, para aquellos casos en que, por 
existir horas extraordinarias estructurales o por causa de fuer
za mayor, sean distintas las bases para ambas cotizaciones.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las atri
buciones que tiene conferidas, y en tanto no se aprueben nue
vos modelos de boletín de cotización, ha tenido a bien re
solver:

1. Las Empresas que abonen remuneraciones por el con
cepto de horas extraordinarias, obligadas a cotizar por las 
mismás de conformidad con lo establecido en los Reales De
cretos 82/1979, de 19 de eneró, y 1858/1981, de 20 de agosto, ha
brán de liquidar estas cuotas a través del Boletín de Cotiza
ción, modelo T.C.1, o similar del Régimen de la Seguridad So
cial de que se trate, con arreglo a las siguientes normas:

1.1. Si el importe de la remuneración por horas extraordi
narias es idéntico para ambos supuestos, por no existir horas 
motivadas por causa de fuerza mayor o estructurales, refleja
rán en la columna «Bases» de. la línea «Cotización por horas 
extraordinarias», el importe total abonado por dicho concep
to a sus trabajadores y que debe ser coincidente con la suma 
total reflejada en la «Relación nominal de trabajadores»; en 
la columna «porcentaje» consignarán la cifra «24», correspon
diente a la suma de ambos tipos aplicables: «14 por 100 y 10 
por 100»; en la columna «Cuotas» fijarán el producto resultante 
de aplicar dicho tipo del 24 por 100 a las referidas bases.

1.2. Sí, por el contrario, las bases correspondientes a la 
remuneración por horas extraordinarias para ambas cotizacio
nes obligatorias fueran distintas, las Empresas, previamente 
á la liquidación, efectuarán las siguientes operaciones:

a) Al importe de las horas extraordinarias sujetas tanto a
la cotización adicional como a su incremento, se le aplicará 
el tipo de cotización del 24 por 100; al resto de la remune
ración abonada por horas extraordinarias, afectas exclusiva
mente a la cotización adicional establecida por el Real De
creto 82/1979, por estar motivadas por causas de fuerza mayor 
o ser estructurales, se le aplicará el tipo de cotización del 14 
por 100. -

b) Una vez efectuadas las operaciones señaladas en el apar
cado anterior, la suma de ambas cuotas multiplicada por 100 
se dividirá entre la suma de las dos bases, calculando el co
ciente con dos decimales y obteniendo, de esta forma, el tipo 
promedio de, cotización.

c) Realizadas estas, operaciones previas, la Empresa pro
cederá conforme queda señalado en el número 1.1, de manera 
que en la columna «Bases» quede reflejado el importe total 
abonado por horas extraordinarias a sus trabajadores; en la 
columna «porcentaje», el tipo promedio de cotización obtenido 
conforme se indica en el apartado b) anterior; en la colum
na «Cuotas», el producto resultante de aplicar dicho tipo pro
medio a la base total de cotización por horas extraordinarias.

2. Lo dispuesto en la presente Resolución, se aplicará a 
partir de la liquidación mensual de cuotas a ingresar en el 
mes siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 16 de noviembre de 1981,—El Director general, Fran

cisco Zambrana Chico.

limos. Sres. Directores generales de la Tesorería General de la
Seguridad Social y del Instituto Nacional de la Seguridad
Social.

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

28049 ORDEN de 24 de noviembre de 1981 por la que 
se regula el ejercicio de la actividad pesquera 
con artes fijos o de deriva en el Mediterráneo.

Ilustrísimo señor:

El conjunto de disposiciones legales hechas públicas hasta 
el momento, ordenadoras de la pesca en el mar Mediterráneo, 
tienen como base sustitutiva y común la idea de la defensa 
de sus recursos pesqueros, sin cuyo desarrollo carece de sen
tido la actividad empresarial pesquera. A este fin primordial 
se han encaminado los esfuerzos orientados a regular las di
mensiones de las mallas de los copos; a determinar los pe
ríodos, zonas y fondos vedados a la pesca de arrastre: a li
mitar las potencias de los motores de las embarcaciones pes
queras, y a intensificar las acciones de vigilancia a cargo del 
personal especializado.


